
ACTIVIDADES DESCRIPCION DE ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES PESO ESTADO % CUMPLIMIENTO
Fecha 

cumplimiento
Fecha máxima de 

cumplimiento
Responsable 

Gobierno
Reponsable 

Federaciones
MADR URT ICA ANT AUNAP ADR UPRA 

ACTIVIDAD 1
Expedir los AA otorgando los permisos sindicales a los negociadores y 
asesores durante la vigencia de la mesa 

ASUNTO OFICIO:  Otorgamiento de permisos sindicales durante el 
proceso de Negociación Colectiva Sector
Agricultura y Desarrollo Rural 2025 - 2027, y asignación de viáticos y 
gastos de desplazamiento
(en los casos que corresponda). 

Documentos archivos en la carpeta. NO TOCAR EN LA PRÓXIMA 
REUNIÓN 

33,33% CUMPLIDO 100%

ACTIVIDAD 2
Expedir los AA otorgando los viáticos y gastos de transporte para los 
negociadores y asesores durante la mesa de negociación sectorial 

Documentos archivos en la carpeta. NO TOCAR EN LA PRÓXIMA 
REUNIÓN 

33,33% CUMPLIDO 100%

ACTIVIDAD 3
Reconocer fuero circunstancial para los negociadores durante todo el 
proceso de negociación y hasta 6 meses después de la firma del acuerdo. 

Firma del acuerdo 3 de julio. Fuero circunstancial hasta el 3 de enero 
de 2026. Res. 00253  "Por la cual se adopta el Acuerdo Colectivo 2025 - 
2027 para el Sector Agriciultura,Pesquero y Desarrollo Rural"

33,33% CUMPLIDO 100% 3/01/2026

ACTIVIDADES DESCRIPCION DE ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES PESO ESTADO % CUMPLIMIENTO
Fecha 

cumplimiento
Fecha máxima de 

cumplimiento
Responsable 

Gobierno
Reponsable 

Federaciones
MADR URT ICA ANT AUNAP ADR UPRA 

ACTIVIDAD 1
Implementación efectiva de los compromisos adquiridos en negocaciones 
anteriores

El cumplimiento de Auerdo 2023 - 2025, fue certificado mediante el 
Acta o.1 de la Mesa de seguimiento sectoriales Negociación Nacional 
Estatal 2025 del 20 de mayo de 2025, suscrito por parte del DAFP, 
MIntrabajo, el DNP y el funcionario repreentante de la  Organización 
Sndical con que se llevó a abo el proceso de negociaciób, para este 
periodo. 2023 - 2025, el cumplimiento total del Acuerdo. NO TOCAR 
EN LA PRÓXIMA REUNIÓN 

100,00% CUMPLIDO 100% 31/12/2026

ACTIVIDADES DESCRIPCION DE ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES PESO ESTADO % CUMPLIMIENTO
Fecha 

cumplimiento
Fecha máxima de 

cumplimiento
Responsable 

Gobierno
Reponsable 

Federaciones
MADR URT ICA ANT AUNAP ADR UPRA 

ACTIVIDAD 1

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sus entidades adscritas 
garantizarán condiciones laborales y de bienestar, necesarias para 
desarrollar su labor con eficiencia y en condiciones dignas para sus 
funcionarios y servidores. 

100,00% POR CUMPLIR 0% 31/12/2026

Implementación de procesos meritocráticos en la provisión de cargos de gerente seccionales o regionales

ACTIVIDADES DESCRIPCION DE ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES PESO ESTADO % CUMPLIMIENTO
Fecha 

cumplimiento
Fecha máxima de 

cumplimiento
Responsable 

Gobierno
Reponsable 

Federaciones
MADR URT ICA ANT AUNAP ADR UPRA 

ACTIVIDAD 1

Expedir una circular solicitando a sus entidades adscritas, para que en el 
término de tres meses, revisen y expidan la guía, protocolo o 
procedimiento, donde se estipule, sin perjuicio de la discrecionalidad que 
caracteriza la provisión de los empleos de libre nombramiento y remoción, 
que dichos cargos sean provistos con criterios de mérito, capacidad y 
experiencia, conforme a lo dispuesto en el título 13, capítulo 1 del Decreto 
1083 de 2015 y atendiendo las guías del Departamento Administrativo de 
la Función Pública que regula la materia. 

Circular No. 017 del 02 de octubre de 2025, remitida el 02 de octubre 
de 2025

ASUNTO CORREO:  Circular No. 017 del 02 de octubre de 2025 
"Implementación de procesos meritocráticos para la provisión de 
empleos de Libre Nombramiento y Remoción"

02 de enero de 2026 las entidades deberán remitir los resultados. 

50,00% CON AVANCE 0% 2/10/2025 3/10/2025

23/01/26: Cuenta con el Instructivo IN-GTH-
01 Verificación de Requisitos Mínimos para 
Seleccionar Personal y Proveer Cargos 
Públicos 

23/01/26: Acuerdo No. 10 del 13 de marzo del 
2025 Por el cual se convoca y se establece las 
reglas del Proceso de Selección para proveer 
vacancias definitivas de carrrera administrativa 
en la UAGETD.

Acuerdo No. 3 del 3 de febrero de 2025.

Res 00720 de 2024 por cual se actualizada el 
Manuel Especifico de Funciones y de 
Competencias Laborales.

23/01/26: Remitieron actas y foramtos 
de asistiencia del desarrollo y 
liquidación del convenio 
interadministrativo 127 del 2017. 

03/03/26: Se publicó en el aplicativo 
Diamante, con la denominación 
"Proceso de Selección y Vinculación de 
Persona" con fecha publicación 31 de 
marzo de 2025 y se encuentran a la 
espera de la terminación de la ley de 

23/01/2026: Cuentan con código GTHU-G-003, versión 
2 del 24 de diciembre de 2024. Guía para la provisión de 
empleos de LNR.

GTHU-P-006 versión 2 del 14 de abril de 2025. Selección 
y vinculación del Talento Humano. 

GTHU-F-010 Ficha de cumplimiento de requesitos 
mínimos 

27/02/26: Se revisaron y se adoptaron los 
documentos institucionales donde se estipula, sin 
perjuicio de la discrecionalidad que caracteriza la 
provisión de los empleos de libre nombramiento 
y remoción. Se revisaron los criterios para 
garantizar que dichos cargos sean provistos con 
criterios de mérito, capacidad y experiencia, 
conforme a lo dispuesto en el título 13, capítulo 1 
del Decreto 1083 de 2015 y atendiendo las guías 
del Departamento
Administrativo de la Función Pública que regula 

23/01/26: Remitió proyecto de procedimiento de 
meritocracia para proveer cargos de LNR pero no se 
ha remitido el resultado 

23/01/26: Tiene en el proceso de gestiónn de 
talento humano: formato de verificación de 
requisitos mínimos FT-TH-008, versión 02 del 
02 de octubre de 2024  pero no han enviado 
circular, memorando, proceso.

03/03/26: Ya cuenta con protocolo que está 
en proceso de formalización en el sistema de 
eficiencia administrativa - SEA, con radicado 
No. 198140 

ACTIVIDAD 2

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en su calidad de cabeza del 
Sector, realizará las gestiones ante el DAFP para que en articulación con 
sus entidades adscritas se revise los criterios técnicos y jurídicos que 
viabilicen la expedición de un protocolo sectorial para la provisión de los 
empleos de libre nombramiento y remoción.

Oficio enviado al DAFP el 11/09/25 con Radicado No.20251010452831
ASUNTO:  Solicitud Concepto – Mecanismo para la selección de 
servidores en empleos de Libre Nombramiento y Remoción.
El DAFP contestó mediante oficio del 14 de octubre, respuesta se 
encuentra en la carpeta 

50,00% CUMPLIDO 100% 2/09/2025

ACTIVIDADES DESCRIPCION DE ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES PESO ESTADO % CUMPLIMIENTO
Fecha 

cumplimiento
Fecha máxima de 

cumplimiento
Responsable 

Gobierno
Reponsable 

Federaciones
MADR URT ICA ANT AUNAP ADR UPRA 

ACTIVIDAD 1

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y las entidades adscritas, 
incluirá y hará partícipes dentro de la mesa de seguimiento del proceso de 
formalización laboral del sector a dos representantes de cada una de las 
federaciones sindicales que son parte de la mesa de negociación sindical 
sectorial 2025-2027, para que estas conozcan, hagan aportes efectuando 
retroalimentación de las sugerencias, observaciones y peticiones 
respetando el marco legal vigente y apoyen la socialización permanente 
de los avances del plan, en concordancia con los lineamientos de 
consolidación de la reforma agraria y reforma rural integral. 

A solicitud Fuersa y Fedetradh se aplaza la concertación hasta que no 
se tenga reunión con la señora Ministra. 
Se citó reunión entre las federaciones y el Secretario General para el 
19 de enero a las 2:30pm y dicha reunión fue llevada a cabo. 

Se citó para exposición de los resultados de formalización para el 28 
de enero de 2026. 
23/01/26: Fue reprogramada la reunión en razón a que se cruza con 
un evento del DAFP y la recta final de ley de garantías. Quedó para el 
10 de febrero a las 9:00 am. 

03/03/26: Se realizó la reunión el 10 y 18 de febrero con participación 
d todas las entidades adscritas y organizaciones sindicales. Se 
levantaron actas de cada una de las reuniones que se encuentran 
depositadas en las carpetas respectivas.  

33,33% CON AVANCE 0% 31/12/2026

2 2

CUMPLIENTO DE ACUERDO ANTERIORES

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sus entidades adscritas garantizarán la implementación efectiva de los compromisos adquiridos en negociaciones anteriores, asegurando su ejecución conforme a los plazos establecidos. 

3

3,1

Implementación de procesos meritocráticos en la provisión de cargos de gerente seccionales o regionales:
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural dentro de los 3 meses siguientes a la firma del presente acuerdo, en el marco del control de tutela, expedirá una circular solicitando a sus entidades adscritas, para que en el término de tres meses, revisen y expidan la guía, protocolo o procedimiento, donde se estipule, sin perjuicio de la discrecionalidad que caracteriza la provisión de los empleos de libre nombramiento y remoción, que dichos cargos sean provistos con criterios de mérito, capacidad y experiencia, conforme a lo dispuesto en el título 13, capítulo 1 del Decreto 1083 de 2015 y atendiendo las guías del Departamento 
Administrativo de la Función Pública que regula la materia. 

Parágrafo. Entre tanto, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en su calidad de cabeza del Sector, realizará las gestiones ante el DAFP para que en articulación con sus entidades adscritas se revise los criterios técnicos y jurídicos que viabilicen la expedición de un protocolo sectorial para la provisión de los empleos de libre nombramiento y remoción. 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y las entidades adscritas, incluirá y hará partícipes dentro de la mesa de seguimiento del proceso de formalización laboral del sector a dos representantes de cada una de las federaciones sindicales que son parte de la mesa de negociación sindical sectorial 2025-2027, para que estas conozcan, hagan aportes efectuando retroalimentación de las sugerencias, observaciones y peticiones respetando el marco legal vigente y apoyen la socialización permanente de los avances del plan, en concordancia con los lineamientos de consolidación de la reforma agraria y reforma rural integral.  

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural como cabeza del sector, en colaboración armónica con las entidades adscritas del sector orientará la generación de acciones administrativas, técnicas y presupuestales para el proceso de formalización laboral, sin perjuicio de los trámites interinstitucionales a que haya lugar, así como la viabilidad presupuestal establecida por el gobierno nacional.  

Parágrafo.  La mesa de seguimiento conformada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, sus entidades adscritas y los representantes de las organizaciones sindicales en un término de un mes posterior a la reglamentación que realice el Gobierno Nacional, de conformidad con lo acordado en la mesa de negociación nacional 2025-2027 sobre la formalización en el sector público, convocará a reunión al Comité de Seguimiento del sector en el tema de la formalización, y una vez firmado el acuerdo de negociación del sector y en el marco de la mesa de seguimiento, en un término de un mes las personas allí elegidas o designadas 
entregarán un informe al comité de seguimiento bipartito del que trata el Decreto 243 de 2024, contentivo del avance y estado de la formalización del empleo del sector. 

Política laboral y carrera administrativa de las entidades del sector Agropecuario, Pesquero y Desarrollo Rural

1

 1.1 El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sus enƟdades adscritas y reconocerán, sin restricciones todas las garanơas necesarias de la comisión negociadora unificada para el desarrollo del proceso de discusión y aprobación del presente pliego, entre ellos los siguientes derechos:   
 I.Permisos sindicales remunerados para negociadores y asesores durante toda la vigencia de la mesa de la negociación sectorial 2025 - 2027.   
 II.ViáƟcos y gastos de transporte para las personas negociadores y asesores delegados en la mesa de negociación sectorial 2025 - 2027, cuando requieran desplazarse a la ciudad donde se desarrollará la negociación, sin perjuicio de la disponibilidad presupuestal y del procedimiento establecido por la EnƟdad para la aprobación y reconocimiento de los viáƟcos y el transporte.   
 III.Reconocimiento del fuero circunstancial para las y los negociadores durante todo el proceso de negociación y hasta 6 meses después de la firma del presente acuerdo, sin detrimento de las situaciones administraƟvas que se den por justa causa y/o que se encuentren en curso.    
 IV.Estas garanơas Ɵenen como propósito corregir las relaciones de poder asimétricas entre empleador y trabajador, y fomentar relaciones laborales justas, equitaƟvas y democráƟcas. 

POLÍTICA LABORAL

Condiciones laborales y bienestar: 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sus entidades adscritas, garantizarán condiciones laborales y de bienestar, necesarias para desarrollar su labor con eficiencia y en condiciones dignas para sus funcionarios y servidores. 

3,2

3,3



ACTIVIDAD 2

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural como cabeza del sector, en 
colaboración armónica con las entidades adscritas del sector orientará la 
generación de acciones administrativas, técnicas y presupuestales para el 
proceso de formalización laboral, sin perjuicio de los trámites 
interinstitucionales a que haya lugar, así como la viabilidad presupuestal 
establecida por el gobierno nacional.  

03/03/26: El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural expedirá una 
circular para darle cumplimiento. 

33,33% POR CUMPLIR 0% 31/12/2026

ACTIVIDAD 3

La mesa de seguimiento conformada por el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, sus entidades adscritas y los representantes de las 
organizaciones sindicales en un término de un mes posterior a la 
reglamentación que realice el Gobierno Nacional, de conformidad con lo 
acordado en la mesa de negociación nacional 2025-2027 sobre la 
formalización en el sector público, convocará a reunión al Comité de 
Seguimiento del sector en el tema de la formalización, y una vez firmado el 
acuerdo de negociación del sector y en el marco de la mesa de 
seguimiento, en un término de un mes las personas allí elegidas o 
designadas entregarán un informe al comité de seguimiento bipartito del 
que trata el Decreto 243 de 2024, contentivo del avance y estado de la 
formalización del empleo del sector. 

A la fecha aun no se ha reglamentado el tema de Formalización del 
Empleo Público. 
03/03/26: Se remitió oficio solicitando informacion al Ministerio del 
Trabajo sobre el estado de la mesa de formalización nacional bajo el 
radicado 2026-300-003997.
09/03/26: DAFP remite respuesta al oficio con radicado rta 
2026400009535

33,33% POR CUMPLIR 0%

Mes posterior a la 
reglamentación que 

realice el Gob. 
Nacional sobre 
formalización 

ACTIVIDADES DESCRIPCION DE ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES PESO ESTADO % CUMPLIMIENTO
Fecha 

cumplimiento
Fecha máxima de 

cumplimiento
Responsable 

Gobierno
Reponsable 

Federaciones
MADR URT ICA ANT AUNAP ADR UPRA 

ACTIVIDAD 1

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural expedirá una circular cinco 
meses después de la suscripción del acuerdo sindical dirigida a sus 
entidades adscritas y vinculadas, para que en cumplimiento a la normativa 
vigente y las demás que las modifiquen o las sustituyan, se fomente la 
implementación del teletrabajo conforme a la naturaleza especial de sus 
funciones y en cumplimiento de la legislación laboral en el marco del 
teletrabajo. Lo anterior se complementará una vez se expidan los decretos 
reglamentarios de la materia. 

Circular No. 019 del 24 de octubre de 2025
ASUNTO:  Reglamentación e implementación del teletrabajo y 
desconexión laboral  
Enviada mediante Correo electrónico del 
Viernes 24/10/2025 15:53

ASUNTO CORREO:  CIRCULAR No 019 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2025 
"Reglamento e implementación del Teletrabajo y
Desconexión Laboral"

PLAZO MÁXIMO CIRCULAR: 24 DE ENERO DE 2026

100,00% CON AVANCE 0% 24/10/2025 5/12/2025

03/02/26: Res 000384 de 12 de nov de 
2025, "por la cual se adopta la Política de 
Desconexión Laboral en el Ministerio de 
Agricutlura y Desarrollo Rural"

05/03/2026: Se publica la res 0227 del 17 
de julio de 2025 y res 000061 del 05 de 
marzo de 2026 correspondientes a la 
reglamentación de teletrabajo y su 
respectiva política.

Res 671 del 2024 "por medio de la cual se 
implementa la modalidad de teletrabajo en la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas", actualizada 
con la Res 242 de 2026. 

Res 00833 de 2022 "por medio de la cual se 
adopta la política y promueve la Desconexión 
Laboral, en la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas"

Resolución No. 00000247 del 15 de 
enero de 2026 "por la se adopta la 
política de Desconexión Laboral en el 
Instituo Colombiano Agropecuario ICA" 

Res 00000130 del 09 de enero de 2024 
"por el cual se adopta el teletrabajo 
bajo la modalidad suplementaria en el 
Instituto Colombiano Agropecuario - 
ICA" 

03/02/26: No remiten información a la fecha 

Res 1937 de 2025 "por el cual se adopta la 
Política Institucional "Política de Desconexión 
Laboral" para la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca - AUNAP" 

Res 2376 de 2025 "por la cual se adopta la 
Política Institucional "Política Interna de 
Teletrabajo y Trabajo en Casa" para la Autoridad 
Nacional de Acuicultura y Pesca - AUNAP y se 
deroga la resolución 3123 de 2021" 

03/02/2026: Res 549 del 18 de septiembre de 2025 
"por medio de la cual se implementan el teletrabajo 
y el trabajo en casa en la Agencia de Desarrollo Rural 
y se dictan otras disposiciones" 

MA-GTH-001 Manual de Teletrabajo y Trabajo en 
Casa ADR SPT 2025.

03/03/26: El delegado nos indica que tienen 
implementado mediante circular. Quedamos al tanto 
de la evidencia de la aplicación de desconexión 

Circular del 26 de octubre de 2023: 
directrices para la Desconexión Laboral 

Res 240 de 2023 de teletrabajo, modificada 
por la Res 036 de 2025, la cual cuenta con su 
respectivo procedimiento y la socialización 
de esta modalidad 

ACTIVIDADES DESCRIPCION DE ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES PESO ESTADO % CUMPLIMIENTO
Fecha 

cumplimiento
Fecha máxima de 

cumplimiento
Responsable 

Gobierno
Reponsable 

Federaciones
MADR URT ICA ANT AUNAP ADR UPRA 

ACTIVIDAD 1
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sus entidades adscritas y 
vinculadas deberán formular, adoptar y/o implementar la Política 
Institucional de Mujer y Género a partir de la vigencia 2026. 

Circular No.022 del 04 de noviembre de 2025: Formulación, adopción 
y/o implementación de la Política Institucional de Mujer y Genero. 

Enviada mediante Correo electrónico del  lunes, 10 de noviembre de 
2025 13:54

ASUNTO CORREO:  CIRCULAR No 022 DEL 04 DE NOVIEMBRE DE 2025 
"Formulación, adopción y/o implementación de la Politica 
Institucional de Mujer y Género".

PLAZO 01 DE DICIEMBRE DE 2025 DE ENVÍO 

50,00% CUMPLIDO 50% 31/12/2026
Política Institucional de Igualdad de 
Género y Enfoques Diferenciales del 31 de 
julio de 2025

Res 00581 de 2024 "por la cual se modifica la 
Resolución 01042 de 2022, en la cual se adopta 
la Política Instituciona de Mujer y Gérnero de la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
restitución de Tierras DEspojadas - PIMGURT y 
se dictan otras disposiciones" 

Res 01042 de 2022 "por la se cual la Política 
institucional de de Mujer y Género de Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de restitución 
de Tierras DEspojadas - PIMGURT y se dictan 
otras disposiciones" modificada a través de la 
Res 00581 del 2024. 

03/02/2026: Guía para la prevención, 
atención y medidas de protección de 
todas las formas de violencia contra las 
mujeres y basadas en género y/o 
discriminación por razón de raza, etnia, 
religión, nacionalidad, ideología política 
o filosófica, sexo u orientación sexual o 
discapacidad en el Instituto Colombiano 
Agropecuario ICA de mayo de 2025

03/02/26: Capacitaciones; Conversatorio de mujer 
rural, Derechos de las Mujeres y Paz Internacional, Foro 
Raíces de transformación: mujeres rurales, Socialización 
del Programa Especial de Adjudicación de Tierras para 
Mujeres Rurales, Foro "Raices de Transformación: 
Mujeres Rurales que Siembran Futuro", Protección a la 
Vida y Erradicación de la Violencia Basada en Género.  

26/02/26: Remiten proyecto de política de equidad de 
género 

26/02//2026: Política Pública de Igualdad de 
Género e Igualdad de Oportunidad Autoridad de 
Acuicultura y Pesca EN CONSTRUCCIÓN: 
Actualmente, el documento se encuentra en fase 
de socialización y divulgación interna, con el fin 
de consolidar observaciones y ajustes finales, 
previo a su presentación al próximo Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño para 
trámite de aprobación.

03/02/26: Proyecto: PROTOCOLO PARA LA 
PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
DEL ACOSO  SEXUAL, VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO 
Y DISCRIMINACIÓN COMO FORMAS DE ACOSO 
LABORAL

Proyecto: FORMATO PARA PRESENTAR QUEJAS DE 
ACOSO SEXUAL,  VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO Y 
DISCRIMINACIÓN COMO FORMAS DE ACOSO 
LABORAL

Proyecto: POLÍTICA PARA LA PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y MEDIDAS DE  PROTECCIÓN DEL ACOSO 
SEXUAL, VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO Y 
DISCRIMINACIÓN COMO FORMAS DE ACOSO 
LABORAL.

25/02/2026: Hay un acápite en el Código de 
Buen Gobierno: PROTOCOLO PARA LA 
PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y 
BASADAS EN GÉNERO Y/O DISCRIMINACIÓN 
POR RAZÓN DE RAZA, ETNIA, RELIGIÓN, 
NACIONALIDAD, IDEOLOGÍA POLÍTICA O 
FILOSÓFICA, SEXO U ORIENTACIÓN SEXUAL O 
DISCAPACIDAD, Y DEMÁS RAZONES DE 
DISCRIMINACIÓN y se está trabajando en la 
política, remiten l borrador de la política 

ACTIVIDAD 2

Las federaciones sindicales del sector presentarán al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y sus entidades adscritas propuestas, 
insumos y sugerencias para el ajuste y/o formulación de la política 
institucional de mujer y género. 

03/03/2026: A la fecha las organizaciones sindicales no han allegado 
ajustes y/o formulación de la política institucional de mujer y género 

50,00% POR CUMPLIR 0% 31/12/2026 X
formas de violencia contra las mujeres y 

basadas en género y/o 

ACTIVIDADES DESCRIPCION DE ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES PESO ESTADO % CUMPLIMIENTO
Fecha 

cumplimiento
Fecha máxima de 

cumplimiento
Responsable 

Gobierno
Reponsable 

Federaciones
MADR URT ICA ANT AUNAP ADR UPRA 

ACTIVIDAD 1

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sus entidades adscritas, 
desarrollará cada dos años los juegos deportivos sectoriales, iniciando en 
la vigencia 2026, como una práctica para la integración y el fortalecimiento 
de los valores de integridad, adicionalmente realizará una capacitación 
institucional sectorial para la difusión y apropiación de la reforma agraria 
integral. 

En lo que respecta a las entidades vinculadas, el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural extenderá la invitación para que hagan parte de estas 
actividades. 

El MADR y sus entidades agregaron en sus planes de Bienestar y 
Capatación para el año 2026 los juegos intersectoriales y la 
capacitación.

Mediante acta No. 3 del Comité de Seguimiento Bipartito las 
entidades se comprometieron a remitir sus planes a más tardar la 
primera semana del mes de abril de 2026. 

La capacitación sectorial se llevó a cabo con éxito el 06 de mayo de 
2026, evidencias en la carpeta

50,00% CON AVANCE 0% A partir del año 2026
25/03/26: Fue remitido la evidencia. Falta remitir 
el plan de capacitación 

ACTIVIDAD 2

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural conminará dentro de los 3 
meses siguientes a la firma del presente acuerdo a las áreas de Talento 
Humano o quien haga sus veces en las entidades adscritas, para realizar el 
análisis y revisión de los programas de bienestar y los planes 
institucionales de capacitación de las mismas, con el fin de convocar una 
mesa para que cada entidad incorpore en sus planes, las necesidades 
comunes identificadas en el sector, con la participación activa de un 
representante de cada una de las federaciones sindicales. 

Se solicitó la designación a las entidades adscritas y las federaciones. 
La reunión se encuentra prevista para realizarse el próximo 29 de 
agosto de 2025
Fue instalada el pasado 29 de agosto, se realizó la primera sesión el 04 
de septiembre y la siguiente sesión se realizará el 26 de septiembre.

Tercera sesión de la mesa de trabajo de bienestar y capacitación: 02de 
de diciembre 

Se remitio mediante CE: Invitación al DAFP el 12 de diciembre. 
03/03/26: Se remitió una reiteración para firma de los presidentes de 
las federaciones para el DAFP.

50,00% CON AVANCE 0% 3/10/2025

ACTIVIDADES DESCRIPCION DE ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES PESO ESTADO % CUMPLIMIENTO
Fecha 

cumplimiento
Fecha máxima de 

cumplimiento
Responsable 

Gobierno
Reponsable 

Federaciones
MADR URT ICA ANT AUNAP ADR UPRA 

ACTIVIDAD 1
Se otorgará un reconocimiento póstumo en el acto de cierre y firma del 
acuerdo colectivo, en reconocimiento a su labor en defensa de los 
derechos de los y las trabajadores y trabajadoras del sector. 

Se realizó el día de la firma del acuerdo sindical sectorial el 03 de julio 
de 2025. Evidencias fotograficas guardadas en la carpeta

100,00% CUMPLIDO 100% 3/07/2025 3/07/2025

RECONOCIMIENTOS Y PARTICIPACIÓN 

6,1

Condecoración póstuma a Víctor Núñez. 
Se otorgará un reconocimiento póstumo en el acto de cierre y firma del acuerdo colectivo, en reconocimiento a su labor en defensa de los derechos de los y las trabajadores y trabajadoras del sector. 

4

EQUIDAD DE GÉNERO  

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sus entidades adscritas y vinculadas, deberán formular, adoptar y/o implementar la Política Institucional de Mujer y Género a partir de la vigencia 2026. 
Las federaciones sindicales del sector presentarán al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sus entidades adscritas propuestas, insumos y sugerencias para el ajuste y/o formulación de la política institucional de mujer y género. 

5

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y sus entidades adscritas, desarrollará cada dos años los juegos deportivos sectoriales, iniciando en la vigencia 2026, como una práctica para la integración y el fortalecimiento de los valores de integridad, adicionalmente realizará una capacitación institucional sectorial para la difusión y apropiación de la reforma agraria integral. 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural conminará dentro de los 3 meses siguientes a la firma del presente acuerdo a las áreas de Talento Humano o quien haga sus veces en las entidades adscritas, para realizar el análisis y revisión de los programas de bienestar y los planes institucionales de capacitación de las mismas, con el fin de convocar una mesa para que cada entidad incorpore en sus planes, las necesidades comunes identificadas en el sector, con la participación activa de un representante de cada una de las federaciones sindicales. 

En lo que respecta a las entidades vinculadas, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural extenderá la invitación para que hagan parte de estas actividades. 

BIENESTAR Y CAPACITACIÓN 

4

Teletrabajo y desconexión laboral: 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural expedirá una circular cinco meses después de la suscripción del acuerdo sindical dirigida a sus entidades adscritas y vinculadas, para que en cumplimiento a la normativa vigente y las demás que las modifiquen o las sustituyan, se fomente la implementación del teletrabajo conforme a la naturaleza especial de sus funciones y en cumplimiento de la legislación laboral en el marco del teletrabajo. Lo anterior se complementará una vez se expidan los decretos reglamentarios de la materia. 

3,4



ACTIVIDADES DESCRIPCION DE ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES PESO ESTADO % CUMPLIMIENTO
Fecha 

cumplimiento
Fecha máxima de 

cumplimiento
Responsable 

Gobierno
Reponsable 

Federaciones
MADR URT ICA ANT AUNAP ADR UPRA 

ACTIVIDAD 1

La Organizaciones Sindicales que hacen parte de esta negociación del 
sector Agropecuario, Pesquero y Desarrollo Rural harán las gestiones para 
realizar un reconocimiento honorífico al Presidente de la República por su 
gestión en favor de la dignificación de los campesinos y campesinas, 
trabajadores y trabajadoras de este sector.

50,00% POR CUMPLIR 0% 31/12/2026

ACTIVIDAD 2
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural elevará una invitación al 
Presidente de la República para que asista al acto de cierre del acuerdo 
colectivo de conformidad a la disponibilidad de su agenda. 

Se remitió el 02 de octubre de 2025 con destino a Presidencia 50,00% CUMPLIDO 50%

ACTIVIDADES DESCRIPCION DE ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES PESO ESTADO % CUMPLIMIENTO
Fecha 

cumplimiento
Fecha máxima de 

cumplimiento
Responsable 

Gobierno
Reponsable 

Federaciones
MADR URT ICA ANT AUNAP ADR UPRA 

ACTIVIDAD 1

Dentro del mes siguiente a la firma del acuerdo colectivo, se instalará una 
mesa técnica conjunta, integrada por dos representantes de cada 
federación que hacen parte de la mesa de negociación sectorial y un 
representante de nivel directivo o asesor tanto del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural como de cada entidad adscrita.  

Se instaló la mesa de seguimiento el jueves 31 de julio de 2025 en la 
sala de Sintraminagro.
Primera sesión: 22 de agosto
03/02/26: En la segunda sesión ordinaria del Comité Bipartito 
realizada durante la joranda del 03 de diciembre y el 18 de diciembre, 
la organización Fedetradh expuso que realizará el cambio de persona 
por Roger en la mesa y se atenderá el requerimiento enviado por la 
Admisnitrción el 21 de noviembre de 2025, sin embargo a la fecha no 
se ha remitido ninguno, ni el cambio, ni la respuesta.

03/03/26: Por solicitud de las organizaciones sindicales en la tercera 
sesión ordinaria del Comité Bipartito Sectorial realizada el 03 de 
marzo, se citará para una sesión el próximo 26 de marzo de 2026 para 
escuchar los ajustes y/u observaciones presentadas por las 
federaciones a los informes presentados por las entidades adscritas. 

26/03/26: Se realizó la cuarta sesión del Comité Técnico, se remitirá la 
nueva matriz a las entidades haciendo enfasis a que se revise cada uno 
de los datos consignados. La próxima reunión se realizará el próximo 
13 de mayo 

100,00% CUMPLIDO 100% 31/08/2025 3/08/2025

ACTIVIDADES DESCRIPCION DE ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES PESO ESTADO % CUMPLIMIENTO
Fecha 

cumplimiento
Fecha máxima de 

cumplimiento
Responsable 

Gobierno
Reponsable 

Federaciones
MADR URT ICA ANT AUNAP ADR UPRA 

ACTIVIDAD 1

Antes de terminar la vigencia 2025 el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural expedirá una circular para que en el marco fiscal 
cada entidad adscrita y sin perjuicio de su autonomía administrativa 
y financiera, dichas entidades del sector revisen la posibilidad de 
reclasificar los riesgos o diseñar protocolos de seguridad, atención, 
emergencia y protección integral para sus funcionarios en el marco 
de las misionalidades y tareas de campo propios del sector.

Enviada mendiante corereo electrónico del 
Viernes  31/10/2025 16:56

ASUNTO DEL CORREO:  CIRCULAR No 021 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2025 
"Revisión de clasificación de riesgos laborales y
fortalecimiento de protocolos de seguridad, atención, emergencia y 
protección integral
PLAZO CIRCULAR 31 DE MARZO DE 2026

100,00% CON AVANCE 0% 31/10/2025 31/12/2025

Reunión con positiva, revisando la 
reclasificación de riesgos 04 de julio de 
2024.
04 feb/26: remisión del correo electrónico 
de SST a Positiva para reclasificación de 
riesgo de los conductores a nivel III. 

14/05/2026: Por solicitud del minsiterio, se 
realizó la solicitud de reclasificación de 
riesgos para los conductores del MADR y 
está fue aceptada, se creó un nuevo centro 
de costos para ellos. 

03/02/2026: No hemos recibido información a la 
fecha 

03/03/2026: Tiene una aplicación para el cambio 
de riesgo a campo, que se llama CIVICO, 

esperamos la evidencia 

02/03/2026: Remitió correo solicitando 
la reclasificación de riesgo 5 -ICA a 

positiva de fecha 20 de febrero de 2025
- Informe técnico de reclafisifcación de 

empresa remitido a Positiva

03/02/2026:  Riesgo público: Desde el area de 
Seguridad y Salud en el Tabajo se realizaron diferentes 
espacios de capacitaciones en el tema: técnica de 
prevención y actuación ante el secuestro, extorsión y 
hurto, en las UGT: Cali, Florencia, Pasto, Popayan y 
Bogota D.C. dirigido a servidores u contratistas que 
hacen salidas a campo. Asi mismo, se aplico una 
encuesta de percepción riesgo público para 
funcioanrios y contratistas, atravesdel correo de 
sst@ant.gov.co los resultados de dicha encuesta nos 
sirve para orientar el plan de trabajo de la vigencia 
2026, comparto evidencia de publicación de la 
encuesta. 

RECLASIFICACIÓN NIVEL DEL RIESGO: Se solicito apoyo a 
la ARL Positiva, con el fin de iniciar con el mencionado 
estudio, por lo anterior, desde el correo del subdirector 
de talento humano el día 21 de noviembre, se envio 
correo a las areas misionales con el fin de coordinar los 
espacios de reunión y dar inicio con el estudio de 
reclasificación, a la fecha las areas que han dado 
respuesta son las siguientes: Subdirección de Seguridad 

03/02/2026: Remitio Matriz de peligros e 
identificación de riesgos AUNAP.

03/03/2026: Están realizando un reclasificación 
de riesgo con ARL 

03/02/2026: Remitio proyecto de lineamientos de 
seguridad física.

03/03/2026: están realizando reclasificaicón de 
riesgo, riesgo internos en instalaciones y protocolo 

de temas de comisiones y por cambio de SG volvió a 
ronda de aprobaciones

Circular del 28 de mayo de 2025. Asunto: 
Circular No. 014. Reclasificación ARL 
Contratos de Prestación de Servicios 

Profesionales y de Apoyo a la Gestión 

ACTIVIDADES DESCRIPCION DE ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES PESO ESTADO % CUMPLIMIENTO
Fecha 

cumplimiento
Fecha máxima de 

cumplimiento
Responsable 

Gobierno
Reponsable 

Federaciones
MADR URT ICA ANT AUNAP ADR UPRA 

ACTIVIDAD 1

El presente acuerdo colectivo entrará en vigencia a partir de su firma 
y su duración será de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.2.4.16 del Decreto 243 de 2024. Este solo podrá ser modificado 
por otro acuerdo colectivo. Las entidades responsables expedirán los 
actos administrativos necesarios para su implementación, previa 
concertación con las organizaciones sindicales. Dichos actos 
administrativos harán referencia explícita a que son producto del 
presente acuerdo. 

Res. 00253  "Por la cual se adopta el Acuerdo Colectivo 2025 - 2027 
para el Sector Agriciultura,Pesquero y Desarrollo Rural"

100,00% CUMPLIDO 100% 31/12/2026

ACTIVIDADES DESCRIPCION DE ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES PESO ESTADO % CUMPLIMIENTO
Fecha 

cumplimiento
Fecha máxima de 

cumplimiento
Responsable 

Gobierno
Reponsable 

Federaciones
MADR URT ICA ANT AUNAP ADR UPRA 

ACTIVIDAD 1

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y las entidades adscritas en 
acuerdo con las federaciones que intervinieron como negociadores del 
acuerdo colectivo sectorial en virtud del Decreto 243 de 2024, 
establecerán un comité de seguimiento compuesto por representantes del 
Ministerio, de las entidades adscritas y de los sindicatos firmantes del 
acuerdo, con el objetivo de evaluar el cumplimiento de los acuerdos 
alcanzados.  

- El 13 de agosto se instaló el Comité Bipartito. 
- La primera sesión ordinaria se llevó a cabo el 05 de septiembre de 
2025
- La segunda sesión ordinaria se realizó el 03 y 18 de diciembre.
Las siguientes sesiones ordinarias se realizarán el 03 de marzo, 03 de 
junio, 03 de septiembre y 02 de diciembre de 2026.
- 03/03/2026: Se realizó la tercera sesión del comité 

50,00% CUMPLIDO 100% 13/08/2025 14/08/2025

ACTIVIDAD 2

Este comité presentará informes semestrales sobre el avance de los 
compromisos establecidos. En caso de incumplimiento o retrasos, se 
convocarán mesas de diálogo para buscar soluciones. El seguimiento se 
llevará a cabo con total transparencia, participación activa y en estricto 
cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 243 de 2024. 

50,00% POR CUMPLIR 0% ren 31/12/2026

         El presente acuerdo colecƟvo entrará en vigencia a parƟr de su firma y su duración será de conformidad con lo establecido en el arơculo 2.2.2.4.16 del Decreto 243 de 2024. Este solo podrá ser modificado por otro acuerdo colecƟvo. Las enƟdades responsables expedirán los actos administraƟvos necesarios para su implementación, previa concertación con las organizaciones sindicales. Dichos actos administraƟvos harán referencia explícita a que son producto del presente acuerdo. 

COMITÉ BIPARTITO 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y las entidades adscritas en acuerdo con las federaciones que intervinieron como negociadores del acuerdo colectivo sectorial en virtud del Decreto 243 de 2024, establecerán un comité de seguimiento compuesto por representantes del Ministerio, de las entidades adscritas y de los sindicatos firmantes del acuerdo, con el objetivo de evaluar el cumplimiento de los acuerdos alcanzados.  

Este comité presentará informes semestrales sobre el avance de los compromisos establecidos. En caso de incumplimiento o retrasos, se convocarán mesas de diálogo para buscar soluciones. El seguimiento se llevará a cabo con total transparencia, participación activa y en estricto cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto 243 de 2024. 

8

6

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Dentro del mes siguiente a la firma del acuerdo colectivo, se instalará una mesa técnica conjunta, integrada por dos representantes de cada federación que hacen parte de la mesa de negociación sectorial y un representante de nivel directivo o asesor tanto del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural como de cada entidad adscrita.  

La mesa creará su metodología de trabajo, cronograma y elaborará un documento que contenga el análisis de la situación actual en el componente de infraestructura física, económico y jurídico de la totalidad de los inmuebles a cargo de las entidades del sector agropecuario pesquero y desarrollo rural, que permita presentar las recomendaciones pertinentes. 

 Antes de terminar la vigencia 2025 el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural expedirá una circular para que en el marco fiscal cada entidad adscrita y sin perjuicio de su autonomía administrativa y financiera, dichas entidades del sector revisen la posibilidad de reclasificar los riesgos o diseñar protocolos de seguridad, atención, emergencia y protección integral para sus funcionarios en el marco de las misionalidades y tareas de campo propios del sector.

7

7.2

Reconocimiento a la labor presidencial. 
La Organizaciones Sindicales que hacen parte de esta negociación del sector Agropecuario, Pesquero y Desarrollo Rural, harán las gestiones para realizar un reconocimiento honorífico al Presidente de la República por su gestión en favor de la dignificación de los campesinos y campesinas, trabajadores y trabajadoras de este sector, y en tal sentido el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural elevará una invitación al Presidente de la República para que asista al acto de cierre del acuerdo colectivo de conformidad a la disponibilidad de su agenda. 

6,2

7,1

8

VIGENCIA
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ACTIVIDADES DESCRIPCION DE ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES PESO ESTADO % CUMPLIMIENTO
Fecha 

cumplimiento
Fecha máxima de 

cumplimiento
Responsable 

Gobierno
Reponsable 

Federaciones
MADR URT ICA ANT AUNAP ADR UPRA 

ACTIVIDAD 1
Se establecerá un plan estratégico de comunicación que garantice la 
difusión oportuna de los acuerdos alcanzados y la transparencia en la 
gestión institucional. 

03/02/26:  Se ajustó el plan estratégico con las observaciones 
realizadas dentro del término y aprobado por el comité de 
Seguimiento Bipartito, el 07 de enero 2026 mediante EC: CIRCULAR 06 
DE 2025 - Lineamientos para las Vocerías ante Medios de 
Comunicación, le fue remitido a comunicaciones para su aprobación.

100,00% CON AVANCE 0% 31/12/2026

Se establecerá un plan estratégico de comunicación que garantice la difusión oportuna de los acuerdos alcanzados y la transparencia en la gestión institucional. 

10 10

DIVULGACIÓN 


